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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA SOLVENCIA Y DE LAS CONDICIONES ESPECIALES

TÍTULO DEL CONTRATO: Contrato privado para el patrocinio publicitario del VI Foro Internacional Expansión 
para el año 2025. 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

- Artículo 87, apartado 1, letra a) de la LCSP: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios 
en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación y en los pliegos del contrato o, en 
su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá 
de una vez y media el valor estimado del contrato. 

Criterios de selección: La acreditación del volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de
negocio de los últimos tres años concluidos, se podrá realizar mediante la presentación de una declaración 
responsable indicativa del volumen de negocios de los últimos tres años, siendo suficiente que en alguno de 
esos tres ejercicios hayan tenido un volumen no inferior a 112.500,00 euros.

Justificación: 

El medio para acreditar la solvencia económica y financiera exigido es proporcional y adecuado para 
garantizar que el contratista pueda desarrollar la actividad. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Artículo 90, apartado 1, letra a) de la LCSP: Una relación de los principales trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos 
años en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

Criterios de selección:

El licitador deberá presentar una relación (al menos de 1 elemento) de los principales servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato realizados en los tres 
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. El 
licitador deberá acreditar, al menos, 75.000 euros, como ejecutado durante el año de mayor ejecución del 
periodo citado. 

Los trabajos se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinario sea una entidad del sector público. Cuando el destinario sea un sujeto privado, este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que
acrediten la realización de la prestación; en su caso, este certificado será comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 

Por trabajos de igual o similar naturaleza se entienden todas aquellas actividades dirigidas a la organización 
de foros, congresos, exposiciones o eventos de cobertura o impacto nacional o internacional cuyos costes 
puedan ser sufragados en parte a través de contratos de patrocinio. 
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Justificación: 

El medio para acreditar la solvencia técnica o profesional que se ha escogido se considera proporcionado y 
adecuado para el presente contrato. De acuerdo con el artículo 90.1 de la LCSP, queda acreditado con el 
cumplimiento de al menos uno de los criterios que en el mismo se señalan. Teniendo en cuenta las 
características del servicio que se va a contratar, se considera suficiente y adecuado el criterio recogido en el 
punto a) del citado artículo para las empresas que no sean de nueva creación. 

Condición especial de ejecución: 

En cuanto a la imposición de una condición especial en virtud de lo establecido en el artículo 202 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se manifiesta que dicha imposición no procede 
debido a la naturaleza privada del contrato.

Madrid, a la fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL
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